


Respecto al punto 1. 
Entienden que el plus distancia no tiene nada que ver con la antigüedad. 

Respecto al punto 2.-
La parte social entiende que el plus distancia computa a partir de Km 2 del límite de la 
población, entendiendo como población, pueblo. 
La parte empresarial entiende que, conforme a reiteradas sentencias, los 2 km han de 
ser computados a partir del límite del municipio. 

-Respecto al punto 3.
Las cuantías están incluidas en el propio convenio y eri las tablas salariales de cada año
del convenio. Para el 2024, sería 0,29€ con un tope del 25% del salario base de cada
categoría.

-Respecto al punto 4.

La parte empresarial manifiesta que se refiere a abonar el importe íntegro del precio del 
transporte público, conforme al art 7 de la Orden de 10 febrero de 1958, descontando 
una cuantía de 1,50 pesetas del año 1958, actualizadas conforme a los incrementos del 
IPC desde 1958. 
Según el art. 6.b, la empresa puede estar exenta si facilita medios de transporte 
mecánicos suficientes y adecuados. 

Asimismo, la parte empresarial hace constar que, en todo caso, mientras se mantenga 
la bonificación y/o gratuidad de transporte público, no procedería abonar cantidad 
alguna por plus distancia si se opta por el medio de transporte público. 

La parte social, por su parte, entiende que se refiere a abonar el importe íntegro del 
precio del transporte público, descontando 1,5 pesetas (0,009€). 
Asimismo, inciden en que es siempre que abarque todo el trayecto y sea compatible 
con el horario de trabajo. 
Y hacen constar que, según el art. 6. b de la Orden 10/02/1958, si el tiempo de espera y 
transporte superara habitualmente la media hora en cada uno de los viajes de ida o de 
vuelta, el exceso se abonará a prorrata del salario base, o se computará como jornada, a 
elección de la empresa. 

Finalmente, la Comisión Paritaria autoriza a la Fundación para las Relaciones Laborales 
de Cantabria a remitir a la empresa solicitante el resultado de esta consulta. 

Sin más asuntos que tratar termina la reunión a las 11h 


